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Proceso:          EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante:  FRANCY STELLA ORJUELA LOPEZ 
Demandado:   HOOVER OSWALDO ALVARADO DIAZ  
 Radicado:       500013110002-2022-00425-00 

 
 
 
 
 
SECRETARIA.  Villavicencio,  18 de mayo de 2023.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 
          La secretaria 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

1. Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificado de la admisión de 
la demanda al ejecutado HOOVER OSWALDO ALVARADO DIAZ, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso tercero del artículo 8 de la ley 2213 del 2022, el día 21 de 
mayo de 2023, toda vez que se encuentra acreditado, que por secretaría se le envió 
la boleta de citación al demandado el día 15 de mayo del año 2023. 

 
2. Teniendo en cuenta lo solicitado a través del memorial que antecede 

suscrito por el ejecutado y que de ello se infiere su manifestación de incapacidad 
para asumir los costos del proceso, se dispone: 
                           

Conceder el amparo de pobreza al señor  HOOVER OSWALDO ALVARADO 
DIAZ, de acuerdo a lo manifestado por el mismo, y por hallarse reunidos los 
requisitos previstos para tal fin, en el artículo 151 del CGP.   
 

Designar al abogado OLGA CAPOTE HERRERA profesional del Derecho 
área de Familia, auxiliar de la lista de este Juzgado a quien se puede ubicar en 
la dirección CARRERA 30 A NUMERO 39-60 OFICINA 202 BARRIO CENTRO 
VILLAVIENCIO META y correo electrónico olgacabogados@hotmail.com   para 
que actúe en calidad de apoderad@ judicial del ejecutado HOOVER OSWALDO 
ALVARADO DIAZ, a quien se le concedió el amparo de pobreza correspondiente. 
Se le advierte al apoderado designado que cuenta con el término de traslado para 
contestar la demanda, ya que el mismo se encuentra suspendido hasta tanto pueda 
el ejecutado comparecer al proceso debidamente representado. 
 

  Que por secretaria se haga el contacto telefónico correspondiente, 
poniéndole en conocimiento de la designación y la obligatoriedad en el ejercicio del 
cargo. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

3. Se tiene por notificadas del mandamiento de pago a las señoras 
delegadas del ICBF y del Ministerio público.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
 
    OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

mailto:olgacabogados@hotmail.com
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